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Resumen:

Son muchas las dudas que se nos presentan cuan-
do avizoramos el horizonte jurídico, con relación 
a su textura, su esencia o naturaleza, su estudio o 
comprensión, su interpretación o aplicación, etc.; 
sin embargo, quizá haya algún aspecto que nos 
pueda permitir dar con la nota característica de lo 
que está ocurriendo con el Derecho en la contem-
poraneidad, nos referimos a que exista algún tema 
que nos muestre el giro que está dando el Derecho 
a partir de un punto específico. En este trabajo, pre-
tendemos desarrollar una primera aproximación, 
cuando no sentar las bases, de lo que hemos deno-
minado “la tesis de la exactitud e inexactitud en el 
Derecho”, a partir de la descripción del paso de la 
exactitud jurídica a la inexactitud constitucional 
que se observa, a propósito de las normas constitu-
cionales o normas-principios. Para dicho cometido 
se emplea el método dogmático, a fin de dar cuenta 
de la doctrina sobre el tema, así como el método 
histórico-sociológico, para sondear la exigencia o 
incidencia de los temas abordados en la realidad.

Palabras clave: exactitud jurídica, inexactitud jurí-
dica, norma jurídica.

Abstract:

There are many doubts that arise when we envi-
sion the legal horizon, in relation to its texture, its 
essence or nature, its study or understanding, its 
interpretation or application, etc.; However, per-
haps there is some aspect that can allow us to find 
the characteristic note of what is happening with 
the Law in contemporary times, we mean that 
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there is some issue that shows us the turn that the 
Law is taking from a point specific. In this work, 
we intend to develop a first approximation, if not 
to lay the foundations, of what we have called “the 
thesis of accuracy and inaccuracy in law”, based on 
the description of the transition from legal accura-
cy to constitutional inaccuracy that It is observed, 
regarding the constitutional norms or norms-prin-
ciples. For this purpose, the dogmatic method is 
used, in order to account for the doctrine on the 
subject, as well as the historical-sociological meth-
od, to probe the demand or incidence of the issues 
addressed in reality. 

Key words: legal accuracy, legal inaccuracy, rule of 
law.  

Introducción

Sin duda alguna, si hay un ente jurídico con el cual 
trabaja el Derecho, más allá de toda discusión teóri-
ca o filosófica jurídica sobre su naturaleza, concep-
to, etc., es la norma jurídica positiva, es decir, todos 
los profesionales en derecho no pueden negar que 
no trabajen con leyes, textos normativos (hoy lla-
mados disposiciones jurídicas). No obstante, cabe 
señalar que, la concepción de norma jurídica y su 
equiparación conceptual con el de ley escrita, cier-
tamente, de acuerdo a la teoría contemporánea del 
Derecho, ha variado, por lo que, al menos, son dos 
los tipos de normas jurídicas que se tienen actual-
mente, en todo ordenamiento jurídico, las así lla-
madas normas-reglas y las normas-principio o, en 
otras palabras, nos referimos al tema tan recurren-
te de normas y principios.

Hay bastantes trabajos que se han escrito 
a este respecto, desde los distintos niveles de re-
flexión del Derecho, relacionados a su conceptua-
lización, a su interacción, a su estructura, a su cla-
sificación, su interpretación, su aplicación, etc.; es 
decir, se han hecho estudios desde un punto de vis-
ta interno de los mismos; sin embargo, en este tra-
bajo, se trata de hacer un estudio externo, esto es, 
ver o advertir cuál ha sido el impacto (y por tanto, 
el devenir) que ha tenido en el Derecho tal replan-
teamiento de la concepción de la norma jurídica.

Si como hemos señalado líneas atrás, en 
cuanto a que la norma jurídica es un ente jurídico 
imprescindible del Derecho -por lo que, y además, 
su tratamiento es un trabajo de teoría general del 
Derecho, lo cual implica su omnipresencia en todos 

los ámbitos del mismo-, queda claro también, en-
tonces, que cualquier modificación o alcance que se 
haga respecto de dicha entidad jurídica, debe tener, 
inexorablemente, un impacto considerable en el 
Derecho mismo, en conjunto, lo que es un asunto 
se asaz importancia o envergadura a tratar y que 
no debe dejarse de lado. Precisamente, el presente 
trabajo, surge como consecuencia de la observa-
ción que se hizo de lo que ocurre en la realidad ju-
rídica contemporánea, no solo de la teoría acuñada 
en la misma, sino en la praxis jurídica, en diferentes 
ámbitos, como producto o exigencia de la realidad 
misma. 

Materiales y Métodos

El enfoca desde el cual se ha trabajo ha sido cuali-
tativo; precisándose que, para la realización de éste 
artículo se ha empleado el método dogmático (Co-
rral Talciani, 2009), en tanto se construyen ideas 
a partir de la revisión de la doctrina jurídica exis-
tente sobre los temas que se abordan, así como se 
hizo uso del método histórico-sociológico (Corral 
Talciani, 2009), para contextualizar los impactos u 
observancia de aquellos en la realidad, además, de 
advertir las exigencias de esta última con relación 
a los tópicos de los que se ocupa este espacio de 
estudio. Así se han revisado libros, normas y juris-
prudencia, según se detalla en las líneas a lo largo 
de este trabajo.    
  
1. Positivismo jurídico y concepción clási-
ca de norma jurídica 

El positivismo jurídico ha fundamentado al Dere-
cho durante mucho tiempo (al menos, desde me-
diados del S. XIX en adelante) de manera incues-
tionable; incluso aún hoy sigue teniendo cierto 
impacto, aunque no de modo pacífico o, en todo 
caso, de manera parcial, al menos. Y es que como 
ha indicado Scarpelli (2021), desde una perspecti-
va histórica en cuanto a su definición o concepción, 
con el positivismo jurídico nos encontramos tanto 
en el campo de las concepciones del derecho, de 
la ciencia y la práctica del derecho, cuanto de las 
tendencias filosóficas y metodológicas que privi-
legian determinados modos de operar respecto al 
derecho en la ciencia y en la práctica del derecho; 
de los modelos metodológicos para el trabajo de los 
juristas y de la justificación de los propios modelos.    

Siendo conscientes de los alcances y apor-
tes del positivismo jurídico -de los que no daremos 
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mayor cuenta en el presente, bastando por de pron-
to recalcar que dicha teoría iusfilosófica ha sido y 
es aún de observancia-, cabe abordar el tema de la 
norma jurídica elaborada bajo el manto de aquel, 
en la medida que es bajo dicho pensamiento jurídi-
co que se la concibió por mucho tiempo. Máxime, si 
se repara en la vital importancia de este concepto 
jurídico, ya que incluso se suele entender al Dere-
cho como un cuerpo o conjunto de normas; claro 
está, que las normas constituyen un cuerpo cuan-
do poseen, al menos, alguna característica común 
que las hace coherentes e interdependientes, por 
ejemplo cuando tienen el mismo contenido (dere-
cho privado, derecho penal), pertenecen al mismo 
código o al mismo Estado, tienen su origen en la 
misma nación o coinciden en el tiempo o en el es-
pacio (derecho antiguo, derecho europeo) -Kanto-
rowickz, 1964-. 

Sobre el giro de comprender al Derecho a 
partir del estudio individualizado de las normas, a 
un estudio del Derecho comprendido -en todo caso, 
también- como un orden u ordenamiento de normas 
jurídicas, o simplemente como ordenamiento jurí-
dico, es emblemático el trabajo de Bobbio (2013), 
donde señaló que, la teoría de la norma jurídica y la 
teoría del ordenamiento jurídico forman una com-
pleta teoría del derecho, principalmente desde el 
punto de vista formal. Incluso, actualmente hay au-
tores que continúan comprendiendo al Derecho en 
tal sentido. De esta manera, podemos encontrar a 
Alchourrón y Bulygin (2012), quienes, precisamen-
te, indican al trabajar su definición de sistema jurí-
dico que, el procedimiento usual es el de definir el 
sistema jurídico a partir de la norma jurídica, esto 
es, que primero se define a la norma jurídica, ca-
racterizando su esencia o naturaleza, para después 
definir al sistema jurídico como el conjunto de las 
normas jurídicas; de modo tal, que un sistema es 
jurídico porque contiene normas jurídicas; por lo 
que, expresan que su propósito es al revés, es de-
cir, dar una definición de sistema jurídico y luego 
caracterizar como jurídicas las normas que forman 
parte de ese sistema, o, dicho en otros términos, en 
vez de definir el todo (sistema) en función de sus 
partes (normas), se define las partes en función del 
todo. Aún más, hoy en día se encuentran definicio-
nes del Derecho dadas en dicho sentido, como es 
la de García Amado (2017), quien enfatiza que se 
llama Derecho a un sistema normativo peculiar y 
distinto; siendo que, en cuanto a la peculiaridad del 
Derecho, se dice que viene dada por sus funciones 
y por el modo como dicho sistema se constituye; y, 

en cuanto a la segunda se refiere a que, el Derecho 
se diferencia de otros sistemas de normas (como el 
moral, religioso, etc.). 

Así, bajo dicho contexto teórico-jurídico 
(nos referimos al positivismo jurídico), es sabido 
que cuando se habla de “norma jurídica”, no puede 
entenderse otra cosa que no sea la “norma positiva” 
(una norma creada por un acto cumplido en el es-
pacio y en el tiempo, es decir, normas que han sido 
“puestas” no “supuestas”) -Kelsen, 1981-, la cual es 
aquella que está objetivada, esto es, la norma es-
crita, publicada y vigente, siendo ello su formali-
dad; por tanto, la norma jurídica se suele resumir 
a su forma escrita. Suele darse tanto el culto a la 
forma que, además, se ha relacionado el concepto 
de norma al del texto que aparece descrito en los 
artículos, resumiéndose (o limitándose) el alcance 
de su significado al mismo (al texto, que es su for-
ma). Por ello, se ha dicho que: “Es característico de 
la teoría normativa remitir el criterio distintivo del 
derecho del hecho a la norma; en otras palabras, 
de su contenido -según el cual, un hecho puede 
ser económico, social o moral- a su forma, según la 
cual no puede ser más que ordenado, o bien prohi-
bido, o bien permitido. Aquí, “forma” es entendida 
en el sentido más común de “recipiente”, es decir, 
de un continente que no cambia con el cambio del 
contenido…” -Bobbio, 1965)-. Lo que queremos ex-
presar con lo descrito, de manera que se entienda 
sin ser tan abstractos, es que (aunque con mayor 
incidencia en el plano de la praxis) se suele enten-
der y pensar (impulsados por los fundamentos del 
referido paradigma positivista) que la norma es un 
producto jurídico acabado, el punto de llegada en la 
labor de interpretación, de manera tal, que lo único 
que debe hacer el operador del Derecho es aplicar 
la misma (la norma jurídica), no pudiendo modifi-
carla o no aplicarla en preferencia de otras normas, 
por lo que, incluso bajo dicho paradigma positivista 
se suele decir que la labor efectuada respecto de la 
norma jurídica es cognitiva.  

Con lo indicado en el considerando ante-
rior, corresponde referirse al análisis de la estruc-
tura lógica de la norma jurídica, en tanto se le suele 
considerar como un juicio hipotético -Pérez Luño, 
2009-. <<Kelsen sostiene que la estructura lógica 
de la norma jurídica es la de un juicio- hipotético 
cuyo supuesto constituye la condición normativa 
de un acto de coerción: “Bajo la condición de que 
un hombre se comporte de una cierta manera, es 
decir, que haga u omita algo determinado -por 
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ejemplo, que mate a otro, o que no pague el precio 
de una compra-, otro hombre, esto es, el órgano del 
Estado, por ejemplo, un juez, debe ordenar contra 
el primero un acto de coerción -castigo o ejecución 
forzada del deber-.” A este juicio hipotético que 
prescribe la sanción sobre la base de que se realice 
el supuesto -conducta antijurídica- Kelsen lo llama 
norma jurídica primaria. Ahora bien, esa norma ju-
rídica primaria suscita el deber jurídico de compor-
tarse de un modo diferente de aquel que constitu-
ye el supuesto para la sanción; así, respecto de los 
ejemplos aducidos, suscita el deber de no matar, y 
el deber de pagar el precio de una compra. Este de-
ber jurídico, revestido con la fórmula de una norma 
-cuya validez descansa en el supuesto de que debe 
ser evitada la coerción establecida bajo determi-
nadas circunstancias por el Derecho- constituye lo 
que Kelsen denomina norma jurídica secundaria. La 
primaria, es la que ordena un acto de coerción es-
tatal y contiene como condición, para que se realice 
éste, precisamente la conducta que contradice a la 
norma secundaria>> -Recasens Siches, 1997-. 

En palabras del ilustre y recordado profe-
sor Hart, las normas primarias son reglas que bien 
pueden ser consideradas el tipo básico o primario, 
por las que se prescribe que los seres humanos ha-
gan u omitan ciertas acciones, lo quieran o no; y, 
con relación a las reglas secundarias, enseña que 
éstas últimas dependen del primer tipo de reglas 
indicado (de las primarias), en cierto sentido, por 
lo que, son secundarias en relación con ellas, sien-
do que, dichas reglas de este segundo tipo, esta-
blecen que los seres humanos pueden, haciendo o 
diciendo ciertas cosas, introducir nuevas reglas del 
tipo primario, extinguir o modificar reglas anterio-
res, o determinar de diversas maneras el efecto de 
ellas, o controlar su actuación. Luego, continuando, 
explica que, las reglas del primer tipo imponen de-
beres y, las del segundo tipo, confieren potestades 
públicas o privadas; las reglas del primer tipo se re-
fieren a acciones que implican movimiento o cam-
bios físicos; las del segundo tipo prevén actos que 
conducen no simplemente a movimiento o cambio 
físico, sino a la creación o modificación de deberes 
u obligaciones -Hart, 1961-.
 
2. Concepción contemporánea de norma 
jurídica 

Si apreciamos la teoría contemporáneamente del 
Derecho (según ya hemos preciado en otros tra-
bajos publicados, por lo que nos remitimos a ellos, 

siendo suficiente señalar aquí que la misma está re-
planteando al Derecho, contraviniendo o poniendo 
en cuestión al positivismo jurídico), advertiremos 
que la concepción de norma jurídica ciertamente 
ha variado, pues se ha erigido un concepto de ella 
que nosotros (sin pecar de arbitrarios) denomina-
mos <<concepción dinámica de la norma jurídica>> 
en contraposición de lo que puede llamarse una 
<<concepción estática de la norma jurídica>> (ela-
borado bajo el paradigma de la corriente filosófica 
del Derecho ya mencionada). Abordar el tema en el 
presente espacio de estudio es desbordante, por lo 
que, sólo nos ocuparemos del mismo de modo muy 
somero y en forma consecuente a los fines del tema 
materia de análisis. Pues bien, en lo que se refiere a 
la concepción estática de norma jurídica, se aprecia 
que se da a la norma jurídica una concepción formal 
y estructural-lógica, en tanto se establece que esta 
es un juicio hipotético cuya explicación se reducía a 
un estudio de la estructura interna de la misma; así, 
se dice que la norma jurídica está compuesta por 
un supuesto de hecho (juicio hipotético), un nexo 
causal y una consecuencia jurídica. No ahondare-
mos al respecto, por cuanto dicha concepción es 
bastante conocida e incluso se suele enseñar en los 
claustros universitarios y manejar por los operado-
res del derecho. Evidentemente, dicha concepción, 
en tanto y como indicamos que la norma jurídica es 
un tema de Teoría del Derecho, es de observancia 
(o ha sido y sigue siendo, en modo alguno) en todas 
las áreas y ramas del Derecho; muestra de esto úl-
timo es que, por ejemplo, se concibe a la norma ju-
rídica privada o norma jurídica privatista como un 
juicio que liga determinados efectos a la realización 
de un hecho -Irti, 2003-. 

De otra parte, en cuanto a la concepción di-
námica de la norma jurídica, debemos señalar que, 
entre otras cosas, se hace una distinción entre el 
texto y lo que en realidad constituye una norma ju-
rídica o, dicho en otros términos, la distinción entre 
disposición y norma, con relación a la cual se dice 
que, habría tenido su origen en la jurisprudencia 
constitucional y la doctrina jurídica italiana más 
avanzada (representada por Tullio Ascarelli, Luigi 
Montesano y Vezio Crisafulli, con las dudas “retra-
sistas” de Francezco Carnelutti), hasta su consa-
gración en la teoría general analítica del Derecho, 
por Giovanni Tarello y Ricardo Guastini -Chiassoni, 
2011-. En efecto, a partir de algunas sentencias de 
la Corte Constitucional Italiana, se afirma que el 
objeto de la interpretación no es una “norma”, sino 
un texto (o un comportamiento) -Ascarelli, 2011-
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; o sea, se distingue entre “disposición” (texto) y 
“norma”, conceptos que, por lo demás, son diferen-
tes, aunque suele suceder que disposición sea un 
vocablo asumido como sinónimo de norma, con 
particular referencia al derecho objetivo y a las 
fuentes -Crisafulli, 2011-. Sin embargo, ambos son 
distintos: en términos sencillos, disposición viene 
a constituir la descripción textual contenida en un 
artículo jurídico, en cambio, norma viene a ser el 
resultado que se obtiene de la interpretación que 
se hace de dicho texto. En términos de un conno-
tado profesor: disposición es cada enunciado que 
forme parte de un documento normativo, es decir, 
a cada enunciado del discurso de las fuentes; y, nor-
ma es cada enunciado que constituya el sentido o 
significado atribuido (por alguien) a una disposi-
ción (o a un fragmento de disposición, o a una com-
binación de disposiciones, o a una combinación de 
fragmentos de disposiciones). En suma, se dice que 
disposición es (parte de) un texto aún por interpre-
tar y la norma es (parte de) un texto interpretado 
-Guastini, 2011-.

En efecto, cabe anotar que, como se tiene 
indicado en el párrafo anterior, se plantea el no res-
tringir el concepto de norma a la fórmula textual, ya 
que ésta última en realidad constituye un elemento 
o componente de aquella (es decir, de la norma). 
Esto debido a que la fórmula textual es elaborada 
de acuerdo a ciertas condiciones (económicas, polí-
ticas, etc.) de tiempo y espacio, por lo que, la misma 
no puede permanecer inmutable ante la incontrola-
ble y siempre desbordante realidad; por ello se dice 
que el significado de tal fórmula textual (que inclu-
so puede aparecer defectuosamente construida) no 
puede permanecer invariable -Crisafulli, 2011-. Por 
todo ello, se sostiene que la norma jurídica no es un 
producto acabado, sino que, por el contrario, es el 
punto de partida.     

3. Concepción estática y dinámica de nor-
ma jurídica

Ahora bien, conforme a las ideas precedentemen-
te anotadas, es fácil intentar sostener que, no sa-
bríamos decir si en un ánimo de conciliación o por 
pura descripción teórica o académica, estaríamos 
ante una concepción bifurcada de la norma jurídi-
ca, producto de un legado amplio de estudios rea-
lizados respecto de la misma por nuestros grandes 
teóricos y estudiosos del Derecho. 

Así, en primer lugar, tenemos (a lo que no-
sotros llamamos) una concepción estática de la 

norma jurídica: con relación a esta, según se ha 
descrito, se suele remitir el estudio, comprensión 
y aplicación de la norma jurídica a una concepción 
formal, estructural y lógica de la misma. Formal en 
tanto que la misma es pues producto de los pro-
cedimientos preestablecidos para su existencia y 
regulación, así como debe expresada en una forma 
predeterminada por ley, esto es, en forma escrita. 
Estructural, ya que para la conceptualizar la misma 
se suele orientar a la explicación de la estructura de 
la misma, como ya vimos reglones atrás, indicán-
dose que la norma contiene un supuesto de hecho, 
un nexo causal y una consecuencia jurídica. Lógica, 
en tanto que expresa una esquema lógico de rela-
ción entre un juicio hipotético y una consecuencia, 
según también anotamos, así como porque para su 
aplicación se suele resolver tal actividad de forma 
inevitable al empleo del silogismo jurídico, esto 
es, efectuar el razonamiento de la aplicación de la 
norma al ejercicio lógico que contiene la siguien-
te estructura: i) premisa mayor (que viene a ser la 
norma jurídica); ii) premisa menor (que son los he-
chos que en concreto aportan las partes); y, iii) la 
conclusión (la adecuación de los hechos concretos 
a la realidad). 

En segundo término, producto también de 
grandes postulados teóricos, se advertiría (a lo que 
nosotros llamamos) una concepción dinámica de 
la norma jurídica: en virtud de la cual, como ano-
tamos líneas atrás, se propugna una comprensión, 
aplicación y estudio de la misma, de forma dinámi-
ca, no necesariamente restringida a su explicación 
estructural, con la finalidad de hacerla más dúctil 
-si recordamos la expresión de Gustavo Zagrebels-
ky- o maleable a la realidad, con lo demás que in-
dicamos en el ítem anterior. En efecto, según ya 
anotamos, la concepción de norma jurídica no debe 
resumirse a su fórmula textual, sino a su resultado 
interpretativo, pues aquella (la fórmula textual) en 
realidad constituye una disposición. Esta forma de 
entender y de operacionalizar la norma jurídica, no 
es una mera elucubración teórica, como se pudie-
ra pensar prima face, sino que ya ha sido emplea-
da en la práctica por nuestro supremo intérprete 
de la Constitución, véase al respecto el expediente 
Nº 00025-2005-AI- (noveno considerando, párrafo 
décimo), por citar algún ejemplo.

Las siguientes fórmulas grafican lo que ex-
presamos con relación a las concepciones de la nor-
ma jurídica, donde: N.J. significa norma jurídica; A 
significa supuesto de hecho; significa nexo causal; 
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B significa consecuencia jurídica.
                     
Concepción estática de norma jurídica: 
                      (N.J.) = A    B

En el siguiente esquema: A es (o significa) 
la disposición -D- (que contiene el supuesto de he-
cho); y, B es (o significa) la norma jurídica (N.J.), los 
demás elementos significan lo mismo que en el es-
quema anterior.                        

Concepción dinámica de norma jurídica:
                       (D) = A B = (N.J.)
 

En este acápite nos proponemos, de ma-
nera somera -claro está-, dar algunos alcances con 
relación a si ambas concepciones de la norma jurí-
dica vendrían a ser excluyentes o si, por el contra-
rio, podrían convivir (incluirse) o complementarse 
mutuamente. Sin objeción alguna, la realidad im-
pone pues la necesidad de reconfigurar el concepto 
de norma jurídica; empero ello, inevitablemente, 
de suyo importa que sólo se deba optar por la rese-
ñada -como nosotros denominamos- “concepción 
dinámica” de la norma jurídica, con la finalidad de 
que la norma jurídica sea más útil a la realidad de 
la manera más idónea posible. Sin embargo, cuan-
do revisamos las diferentes disposiciones o normas 
jurídicas (en el clave del iuspositivismo) podemos 
advertir, sobre todo, en lo que respecta a la ciencia 
procesal o derecho procesal, que hay casos en los 
cuales, irremediablemente se puede hablar de que 
el concepto de norma jurídica puede ser resumida 
en su texto (normas estáticas - concepción estáti-
ca de la misma); nos referimos a las denominadas 
normas procesales procedimentales o normas pro-
cesales de procedimiento, cuyo cumplimiento son 
de obligatorio cumplimiento, en virtud del princi-
pio de vinculación o formalidad de las normas ju-
rídicas procesales. Verbigracia, los artículos 424 y 
425 del Código Procesal Civil (de igual forma, en 
las diferentes ramas del Derecho Procesal). Siendo 
así, resulta innegable que, a primera vista, la con-
cepción estática de la norma jurídica no podría ser 
dejada de lado sin más sin más, sino que, contario 
sensu, surgiría (al menos) el plantear si sería fac-
tible que ambas concepciones puedan articular, en 
tanto son de necesidad y exigencia para la labor de 
aplicación del Derecho.

 Siendo así: atendiendo a los conceptos y 
premisas teóricas, desarrollados a lo largo de las 
líneas o reglones del presente artículo jurídico, 

cabe concluir que actualmente, al dar un vistazo de 
lo que ocurre en la teoría contemporánea del De-
recho (llámese neoconstitucionalismo, teoría post 
positiva o teoría no positiva o, su turno, el positivis-
mo jurídico crítico o incluyente), podemos percibir 
con claridad que ya se han elaborado postulados 
a través de los cuales se está tratando de renovar 
las categorías conceptúales (instituciones, figu-
ras y categorías jurídicas -sustantivas y procesa-
les-) que componen al Derecho, con la finalidad de 
construir instrumentos jurídicos (como la norma 
jurídica) que sean más adecuados a las exigencias 
que las relaciones sociales (y supuestos de fractura 
de los mismos) necesitan y, por tanto, el Derecho 
necesita proveer o brindar –por lo que, como bien 
se apuntó reglones atrás, el presente artículo jurí-
dico, producto de investigación jurídica, muestra 
a grosso más elementos a tener en cuenta para la 
construcción (que, de seguro, se irá trabajando en 
más espacios de estudio, con los resultados que se 
obtengan, producto de investigación en Derecho, a 
lo cual desde ya quedamos comprometidos) de lo 
que llamamos “concepción estática” y “concepción 
dinámica” de la norma jurídica; ya que, al respecto, 
teniendo en cuenta ciertas consideraciones, entre 
otras, como el hecho de si las mismas pueden ar-
ticular o si, contrariamente, son excluyentes, claro 
está, que ello se determinará desde el punto de vis-
ta teórico y, además, en atención a si para la praxis 
resulta útil emplear ambas concepciones, lo que es 
de sumo interés para los operadores del Derecho, 
en primer orden-; por todo ello creemos que, ya es 
conveniente formular una teoría contemporánea 
de la norma jurídica, en la que muy bien podría ha-
blarse de dimensiones conceptuales de la misma, 
en la que podría incluirse la concepción estática y 
la concepción dinámica de la norma jurídica, tarea 
en la que estamos obligados a incidir, en tanto di-
cho análisis y concepciones es una propuesta nues-
tra.
 
4. Norma jurídica y teoría general del de-
recho

Volviendo a lo indicado reglones muy atrás, es indis-
pensable recalcar la relación de la norma en cuanto 
al Derecho mismo. Claro está, que la “norma jurí-
dica” tan importante es para el Derecho que, como 
vimos, incluso, alguna teoría general del derecho, 
la postuló no como la entidad más importante, sino 
como la entidad que constituye el único objeto de 
estudio del derecho, como lo ha hecho el positivis-
mo jurídico, postura que, por lo demás, aún hoy en 
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día en varios espacios del derecho aún se ve.

En la actualidad, como ya lo hemos adver-
tido en anteriores trabajos, es innegable la existen-
cia, importancia y utilidad de la Teoría General del 
Derecho, es decir la disciplina del derecho que se 
ocupa del estudio de los conceptos jurídicos funda-
mentales, vertebrales del derecho o, dicho en otras 
palabras, de los conceptos jurídicos que son trans-
versales a todas las ramas y áreas del derecho, sean 
sustantivas que procesales. Uno de esos temas de 
los que se ocupa tal amplia disciplina es, precisa-
mente, el de la teoría de la norma o, más aún, del 
ordenamiento jurídico, es decir, que el concepto de 
norma jurídica (y, a su turno, el de ordenamiento 
jurídico) es un tema de teoría general del derecho, 
por lo que, su íntima relación con el derecho queda, 
por demás, evidenciada.

Lo indicado ha sido mencionado ex profes-
so, en la medida de que, si todos los profesionales 
en derecho nos ponemos a pensar en ello, notare-
mos claramente que eso ocurre así, ya que todos 
trabajamos con normas jurídicas y se estudian, en 
cada rama y área del derecho, también los respecti-
vos cuerpos normativos. Debe quedar a trasluz que 
no estamos afirmando que el derecho sea sólo nor-
mas jurídicas, sino que a ellas siempre habremos 
de remitirnos y estudiarlas, para, finalmente, inter-
pretarlas y aplicarlas. De tal manera que, cada vez y 
cada cuando que nos topemos con el saber jurídico, 
lo haremos con el conocimiento, entre otros, acerca 
y sobre normas jurídicas, con todo lo que ello de 
suyo importe.    

Y es que, varios postulados del así llamado 
iuspositivismo no han sido dejado de lado, ya por 
las convicciones teóricas, ya por la exigencia mis-
ma de la realidad o mecánica o desenvolvimiento 
mismo del derecho de cara a la realidad. En efec-
to, cuando se advierte la práctica jurídica, sea en 
juzgados, fiscalías, asesorías legales en entidades 
administrativas o privadas, etc., a menudo vemos, 
al menos a primera vista una actitud iuspositivista 
del Derecho, en cada uno de los operadores del de-
recho que actúan en los espacios que hemos indica-
do, toda vez que, muchos de ellos cuando trabajan 
con las normas jurídicas, habrán de entenderlas, a 
algunas de ellas, como reglas jurídicas, concepción 
que, como sabemos, es una aportada o trabajada 
por los operadores del derecho. En seguida, nos in-
teresa hablar sobre este último aspecto.

4.1. La exactitud jurídica 

Como se anotó en la concepción estática de la nor-
ma jurídica, se tiene una comprensión de la misma 
estructural, formal y lógica. Es estructural porque 
se remite a su comprensión como regla jurídica o 
regla de derecho, es decir, en atención al rigor de su 
composición o estructura. Es formal, debido a que 
la misma se identifica con la manera en que expresa 
(forma escrita). Y es lógica, en cuanto a su modo de 
aplicar o razonar su comprensión. Pues resulta que 
esta manera de comprender a las normas jurídicas 
no ha sido dejada de lado, en tanto se puede adver-
tir en la práctica jurídica que, y a menudo, los ope-
radores del Derecho, casi siempre (o la mayoría) de 
los conflictos los resuelven bajo dicha concepción 
de norma jurídica. Así, en un caso de nulidad de 
acto jurídico, en un delito de daños, en la nulidad 
de un acto administrativo, en la nulidad de despido 
laboral, etc., en suma, podríamos afirmar que, en 
la mayoría de procesos ordinarios se resuelven los 
casos de dicha manera o en atención a tal modo de 
entender y razonar la norma jurídica. Un juez civil 
no puede construir o reconstruir una norma civil 
de nulidad de acto jurídico, por ejemplo, para re-
solver el caso, y de igual forma ocurre con un juez 
penal quien, en absoluto, podría crear o reconstruir 
una norma para crear un tipo penal y en virtud del 
mismo imputar responsabilidad y sanción. Cuando 
uno revisa la labor jurisdiccional y, más aún, cuan-
do interviene en ella laborando (como fue nuestro 
caso), puede ciertamente constatar lo afirmado.
 

Y es que, la certeza y seguridad jurídica son 
valores muy importantes que no pueden ni deben 
ser dejados de lado, lo cual, nótese, por cierto, es 
fundamentalmente otorgado por las así llamadas 
normas-reglas o por un sistema de reglas. La con-
veniencia de una regla es, entre otros, justamente la 
de otorgar precisión sobre algún objeto o conducta 
materia de regulación, de manera que se pueda, en 
primer lugar, conocer lo que debe o puede hacer y, 
en segunda instancia, prever tanto la posibilidad 
de conducta a realizar, así como la consecuencia 
a esperar, o sea, da previsibilidad. Evidentemente, 
esto da previsibilidad en el actuar de los sujetos o 
miembros de una cualquiera asociación humana, 
con lo que, de suyo, además, se otorga seguridad 
a los mismos. Ya se ha dicho varias veces que ello 
permite pues ordenar y organizar las conductas en 
la sociedad, en la medida en que el hombre como 
fenómeno social o en su vida en sociedad (vida en 
común), necesita de reglas que permitan esa convi-
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vencia pacífica o, al menos, estable.

Pero es útil en este punto reparar en se-
ñalar qué es lo que ofrece dicha concepción de la 
norma jurídica que conecta con lo que acabamos de 
señalar. Pues bien, resulta que la misma ofrece un 
grado de exactitud sobre los aspectos que regula. 
Por ejemplo, en el artículo 140 del Código Civil, se 
encuentra la definición legislativa que nos indica 
que el acto jurídico es una manifestación de volun-
tad, de modo tal que precisa qué es el acto jurídi-
co (y claro que, al lado se encuentra la dogmática 
jurídica). Al respecto, Alchourrón y Bulygin (2012) 
decían que, la explicación o reconstrucción racio-
nal de un concepto es el método por medio del cual 
un concepto inexacto y vago -que pertenece al len-
guaje ordinario o a una etapa preliminar en el de-
sarrollo de un lenguaje científico- es transformado 
en un concepto exacto o, por lo menos, más claro o 
exacto que el primitivo, o, más correctamente ha-
blando, la sustitución de un concepto más o menos 
vago por otro más riguroso. Pues bien, la dogmá-
tica jurídica ha procurado esa exactitud, así como 
el positivismo jurídico, al desarrollar las diferentes 
categorías conceptuales predicadas de las normas 
jurídicas positivas; Sin embargo, como hemos visto, 
con la consagración de la Constitución como norma 
jurídica y el desarrollo de la filosofía de “lo cons-
titucional” propugnada por el constitucionalismo 
contemporáneo, la textura de las normas-principio 
es abierta, inexacta, por lo que, aún en un escena-
rio jurídico un tanto de convivencia y pacífico, esto 
es, la coexistencia entre lo exacto y lo inexacto del 
Derecho, se observa una paradoja. Siempre hemos 
sostenido que pareciera que el Derecho estuviera 
dividido en dos grandes grupos, el Derecho Cons-
titucional y el Derecho Ordinario, cada uno con 
lógica y razonamiento jurídico distinto. Si repara-
mos en esto, un momento, notaremos que ello se 
evidenciará y manifestará por medio de la interpre-
tación jurídica.

Siendo así, resulta lógico, en tanto el ser 
humano siempre será fenómeno social -y que, por 
tanto, requiere de reglas que organicen u ordenen 
entonces la vida en sociedad en que está inmerso-, 
sostener una tesis sobre la necesaria existencia de 
exactitud o precisión que debe haber respecto del 
instrumento que se emplea para dicho cometido, es 
decir, regular las relaciones sociales con las carac-
terísticas indicadas.

Así, es consecuente concluir que las reglas 

son necesarias para el Derecho o, dicho en otras pa-
labras, es necesario un mundo jurídico con reglas 
jurídicas o con una concepción de norma jurídica 
entendida como regla jurídica o regla de derecho.

4.2. La inexactitud constitucional

Sin perjuicio de lo señalado en el ítem anterior, 
resulta también necesario reparar en que, si bien 
los valores de la certeza y seguridad jurídica son 
importantes, con lo cual se adscribe a la tesis de 
la exactitud jurídica; también lo es que, la realidad 
tan cambiante y variada como es, siempre termina 
desbordando, cuando no enervando, dicho carác-
ter que se podría predicar de las normas jurídicas, 
puesto que el contexto actual en el que nos encon-
tramos, como producto del contexto social, políti-
co, jurídico, etc. que generó el Estado de Derecho 
(en el que el dogma es la ley, y de ahí que se hable 
dogmática jurídica), es decir, que nos encontramos 
actualmente en el paradigma del Estado Constitu-
cional (en el que el paradigma es la Constitución, 
por lo que, tanto la dogmática jurídica, así como la 
doctrina jurídica, habrán de ceñirse a la misma), se 
advierte que se han replanteado la concepción de 
varias entidades jurídicas, entre otras, la de la nor-
ma jurídica.

En efecto, actualmente, se sostiene que el 
sistema u ordenamiento jurídico se compone de 
dos tipos de normas jurídicas, a saber: las nor-
mas reglas y las normas principios -esta tipología 
de normas introducida, entre otros, por Dworkin 
(1989) y Alexy (2008), y abordada en trabajos am-
plios como el de Bernal Pulido (2014)-. Tal apre-
hensión por el ordenamiento jurídico, ha traído a 
colación un arduo debate sobre si éste último pue-
de o debe ser compuesto de tal manera, a guisa de 
ejemplo se puede mencionar el conocido debate 
que existe entre Manuel Atienza Rodríguez y Juan 
Antonio García Amado (Vid: el libro “Un debate so-
bre la ponderación” de autoría de ambos), quienes 
incluso han debatido en público y han grabado vi-
deos en los cuales debaten firmemente y de mane-
ra abierta a favor de sus respectivas posturas, no 
obstante, continúan siendo amigos como siempre 
(lo cual es laudable, en tanto así debe ser el debate 
académico, dicho sea de paso).    
  

Pero tal reconfiguración del Derecho, de 
comprenderlo no sólo como un conjunto u orde-
namiento de reglas jurídicas sino también de nor-
mas-principio, ya se había dado, en modo alguno, 
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en el viejo debate entre la justicia y la seguridad ju-
rídica. Ya Recaséns Siches (1997) planteaba dicha 
cuestión, señalando que, cuando surgen conflictos 
entre la justicia y la seguridad, nos hallamos ante 
un caso superlativamente dramático, ya que, por 
una parte, no cabe duda de que el fin supremo del 
Derecho es la realización de la justicia y del séqui-
to de valores por ésta implicados –y sólo cuando 
un Derecho cumple relativamente este fin aparece 
cama justificado ante nuestra conciencia, y resulta 
obligatorio en conciencia-; pero, de otro lado, ad-
viértase que ningún orden jurídico positivo -en 
tanto que obra humana- puede resultar absoluta-
mente justo, a 1o más a que se puede aspirar es a 
un Derecho relativamente justo, en la medida de lo 
posible y de lo viable. Esta limitación adquiere un 
sentido y un alcance decisivos, al contemplar los 
conflictos entre seguridad y justicia. 

Por su parte, Perelman (1964) también ha-
bía afrontado tal dicotomía, aunque no de manera 
directa y en los términos indicados, en tanto que el 
aborda el tema de la justicia, empero cuyas reflexio-
nes muy bien se pueden representar o equiparar a 
lo aquí señalado. En su trabajo titulado “De la justi-
cia” enseñaba que era posible construir un concep-
to de justicia formal (la que se reduce simplemente 
a la aplicación correcta de una regla), teniendo en 
cuenta los aspectos comunes de las diferentes fór-
mulas de la justicia que se habían dado a lo largo de 
la historia, señalando que el error en que incurrían 
cada una de dichas fórmulas es que trataban de 
oponer un concepto de justicia material o concreta, 
lo cual incidía, más bien, en las diferencias; empero, 
dicha concepción formal de la justicia necesitaba 
apoyarse de cara a la realidad, en algunos casos u 
ocasiones, en la equidad o razonabilidad, claro está 
en los términos que expone el autor. De esto se si-
gue, que no todo puede estar predeterminado en 
el sistema jurídico, aunque el mismo siempre debe 
tener esa pretensión.   

La seguridad jurídica, de un parte, genera 
previsibilidad, certeza y estabilidad en las situacio-
nes jurídicas subjetivas de los sujetos de derecho; 
y, por su lado, la justicia propugna un sentido co-
munitario de realización que necesariamente debe 
satisfacerse mediante el Derecho, para tener la sen-
sación de eficacia y eficiencia del mismo. Sabemos 
muy bien por filosofía del derecho que la adscrip-
ción de uno u otro, importó la adscripción de cier-
tas corrientes de pensamiento iusfilosófico. Esta 
situación genera también una contradicción en el 

Derecho, pues se ha discutido sobre esto bastante 
a nivel de la teoría o filosofía del Derecho, esto es, 
una teoría de la justicia: qué es lo justo o qué es jus-
ticia, el Derecho tiene que ver o no con la misma o 
es, más bien, sólo un valor jurídico, el norte, como 
la luna que guía al marinero.

Empero, al margen de ello, es convenien-
te señalar que, el primero proclama un derecho 
ordenado, organizado, previsto a priori, porque 
se cree en la capacidad de que se puede regular 
todo de manera anticipada; en cambio, el otro nos 
pone en un contexto de un derecho que debe ser 
espontáneo, en tanto la Constitución y su interpre-
tación importa que haya una conexión a cada caso 
concreto, puesto que se debe buscar su realización 
concreta, entonces, se tiene un derecho que se va 
dando jurisprudencialmente, de caso en caso, de 
acuerdo a las exigencias y necesidades requeridas 
de la realidad que siempre es cambiante. Así, se da 
otra contradicción entre un derecho ordenado o es-
pontáneo, o se debe procurar una coexistencia de 
ambos, de ser posible, aunque se mantiene dicha 
situación de contraste o paradójica. Nuevamente, si 
nos detenemos a pensar, un instante, también po-
dremos advertir que, esta contradicción también 
se pone en evidencia, a través de la interpretación 
jurídica.

A la segunda postura o situación muy bien 
puede llamársele la inexactitud jurídica, debido a 
que a priori no se parte de reglas claramente defi-
nidas, con certeza sobre su contenido o norma jurí-
dica o posibilidad de las mismas (esto en atención 
a la teoría del criticismo interpretativo), sino que, 
por el contrario se parte de una disposición en la 
que aún no se aprecia de manera cierta la regla o 
norma jurídica, sino que la misma, incluso, se debe 
construir o reconstruir a partir de la interpreta-
ción; esto es, se aprecia una textura abierta o im-
precisa, inexacta en el Derecho.

Esta textura abierta del Derecho se aprecia 
a partir de este segundo tipo de normas jurídicas 
que son, precisamente, las normas-principio, con-
tenidas principalmente en la Constitución o, de 
modo más acotado, en las disposiciones constitu-
cionales que contienen los derechos fundamentales 
(las cuales tienen indeterminación no solo lingüís-
tica sino también normativa). Evidentemente, para 
ello se ha dado un replanteamiento en cuanto a la 
concepción de la misma Constitución entendién-
dola como verdadera norma jurídica, así como la 
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generación de nuevos mecanismos para la protec-
ción o cumplimiento de la misma, como son los así 
llamados procesos constitucionales, con los cuales 
los jueces, a menudo tienen que ver en el quehacer 
judicial cotidiano.           
 
5. Circunloquio de la tesis de la exactitud e 
inexactitud en el derecho 

Como se ha podido advertir a lo largo de las líneas 
de este artículo hemos procurado dar a conocer 
este doble carácter de las normas jurídicas, es de-
cir, que las mismas pueden brindar certeza y segu-
ridad jurídica, si se quiere en su mayoría, empero 
que también es observable que, de otra parte, las 
normas pueden ser dúctiles, o sea, que no necesa-
riamente prima face ofrezcan dicha certeza o segu-
ridad jurídica en los términos de las normas reglas, 
sino que se muestran un tanto inciertas, empero 
para no emplear una expresión o expresiones que 
pudieran generar cierta susceptibilidad, es mejor 
hablar de estos dos aspectos como la “tesis de la 
exactitud jurídica” (o exactitud del derecho) y la 
“tesis de la inexactitud jurídica” (o inexactitud del 
derecho), ya que en el fondo ambas siempre busca-
ran la tutela jurídica de los derechos o intereses de 
los individuos, sólo que partiendo de una base dis-
tinta; las primeras (reglas) ofrecen mayor exactitud 
en cuanto a sus mandatos o contenidos, en cambio, 
las segundas (principios) se muestran más inexac-
tas, empero ello no quiere decir que no tengan por 
cometido regular una situación conflictiva, etc.

Habíamos iniciado el presente artículo, se-
ñalando que no se duda de que los profesionales en 
derecho trabajamos con normas jurídicas, las cua-
les hoy en día, según vimos y que es de ya común 
conocimiento, son de dos tipos, ellas, en cuanto a 
su lógica y racionalidad ha replanteado las mane-
ras de comprenderlas y operacionalizarlas, de tal 
modo, que, conforme a las exigencias de la realidad 
de las relaciones sociales contemporáneas, se re-
quiere de ambas con la finalidad de lograr atender 
aquella de manera debida. Es decir, se requiere que, 
el derecho en ciertos aspectos sea exacto y, en otros 
tantos, sea no tan rígido o flexible, ciertamente in-
exacto.

De tal suerte que ambas tesis en la actuali-
dad son necesarias en el Derecho. Los operadores 
jurídicos trabajan cotidianamente, en el día a día, 
con los dos tipos de normas jurídicas, por lo que, 
es conveniente que se sostenga la conveniencia de 

que se acepte a las dos, son necesarias para el que-
hacer jurídico, por tanto, deben convivir o aceptar-
se la convivencia de las dos tesis; es pues tan nece-
saria la existencia de un grado de exactitud como 
de inexactitud en el Derecho, de acuerdo a que el 
derecho regula los diferentes supuestos de conduc-
tas, las cuales como fenómeno social son dialógi-
cos, cambiantes, no son estáticos. 
  
Conclusiones

Hay un nuevo escenario jurídico, como producto de 
la inclusión de un tipo de norma jurídica, como son 
las normas-principio, las cuales han replanteado la 
teoría de las normas jurídicas y del ordenamiento 
jurídico.

Por las exigencias de las relaciones sociales 
actuales que se manejan bajo el interés del aquí y 
ahora, así como por su vertiginoso incremento y 
dinámica producto del avance tecnológico, exigen 
que se acepten tanto la tesis de la exactitud e in-
exactitud del Derecho.
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